
 

 

RESOLUCION 063. 
(Julio 12 del 2023) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN RECONOCIMIENTO A UNA ILUSTRE CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS”. 

La mesa directiva del concejo municipal de Dosquebradas, en uso de su facultades legales, en especial las conferidas por el acuerdo 

N° 033 del 2022, reglamento interno de la corporación y  

CONSIDERANDO. 

Que la señora TERESA DE JESUS AGUIRRE GONZALEZ a sus 103 años, es una mujer que está en el pleno uso de sus sentidos. 

Que a pesar de haber nacido y pasado la mayor parte su vida en el departamento de Antioquia, adopto al municipio de Dosquebradas 

como su segunda cuna. 

Que sus estudios realizados la hicieron acreedora al título de contadora publica de la ESCUELA DE COMERCIO MODERNO en el año 

1938, siendo una de las primeras mujeres contadoras de nuestro país, y a su vez ejemplo y admiración para su familia. 

Que desde sus 90 años, empezó a desarrollar habilidades en el arte de las manualidades, demostrando ser una persona creativa, 

empoderada, pujante y con un gran espíritu de servicio hacia las demás personas. 

Que fruto de su creatividad incomparable ha desarrollado una serie de obras artísticas a través de elementos reciclables, lo que le ha 

permitido aportar al mejoramiento del medio ambiente en nuestro municipio y a su vez   dar a conocer su obra en diferentes ciudades 

de nuestro país. 

Que es deber de esta corporación reconocer el compromiso de las personas que aportan al buen nombre de nuestro municipio, y más 

aun tratándose de una mujer que es ejemplo para las presentes y futuras generaciones. 

En mérito de lo expuesto  

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer como efectivamente se está haciendo, los estudios, la vida y obra de la ilustre ciudadana TERESA 

DE JESUS AGUIRRE GONZALEZ quien a sus 103 años es ejemplo a seguir por las presentes y futuras generaciones de nuestro 

municipio. 

ARTICULO SEGUNDO: Exaltar de manera decidida la loable labor que a través de las manualidades artísticas desarrolla la señora 

TERESA DE JESUS AGUIRRE GONZALEZ quien con su método de reciclar aporta a la descontaminación de nuestro municipio. 

ARTICULO TERCERO: Hacer reconocimiento público y en nota de estilo a la insigne ciudadana TERESA DE JESUS AGUIRRE 

GONZALEZ en sesión plenaria del concejo municipal   

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Dosquebradas a los 12 días del mes de julio del año 2023 

 

 

ALBERT DE JESUS LLANOS ZAPATA                                  FELIPE GARCIA GARCIA 

Presidente                                                                                 Segundo Vicepresidente 
 

 

 
SANDRA JULIET POSADA PATIÑO 

Secretaria General. 



 

 

 
 
 
                                            

 


